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Proceso de Sustentación Técnica



Artículo 4. Prevención y control del cáncer dentro de la Política Nacional Multisectorial de Salud

El Ministerio de Salud, como ente rector del sector salud, conduce, coordina, regula, supervisa y evalúa 
la Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030 “Perú, país saludable” y es responsable de realizar las 
acciones para incorporar los aspectos necesarios para la implementación de la Política Nacional de 
Lucha contra el Cáncer o PNC.

El Ministerio de Salud, para la formulación de la PNC convoca al INEN, como OPE e instituto 
especializado, así como a otras organizaciones involucradas. 

El Ministerio de Salud aprueba los documentos normativos necesarios que tienen por finalidad 
estandarizar los aspectos técnicos, asistenciales, sanitarios y/o administrativos, relacionados al ámbito 
del Sector Salud; así como facilitar el adecuado y correcto desarrollo de competencias, funciones, 
procesos, procedimientos y/o actividades, en los diferentes niveles de atención de salud, niveles de 
gobierno y subsectores de salud, según corresponda para garantizar la atención integral oncológica.



Artículo 10.- Gestión del Programa Presupuestal 0024 “Prevención y Control del Cáncer” 

10.1. El Responsable del programa presupuestal 0024 “Prevención y Control del Cáncer” es el Ministerio 
de Salud quien, en su rol de Autoridad Nacional de Salud, está a cargo de la gestión estratégica del 
programa presupuestal la que involucra el planeamiento, programación, seguimiento y evaluación, 
asegurando la adecuada ejecución y asumiendo los resultados sectoriales que se obtengan. Evalúa la 
propuesta del equipo técnico y de corresponder las aprueba. 



Artículo 10.- Gestión del Programa Presupuestal 0024 “Prevención y Control del Cáncer” 

10.2 El Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas en su calidad de responsable técnico nacional
del programa presupuestal 0024 “Prevención y Control del Cáncer” en coordinación con el equipo
técnico correspondiente actualiza el diseño del programa presupuestal y lo presenta a la Autoridad
Nacional de Salud para su validación y aprobación.

Asimismo, le corresponde las siguientes responsabilidades:
• Propone al MINSA las normas y guías prácticas clínicas para la atención integral oncológica.
• Propone al MINSA acciones destinadas a mejorar el cuidado integral para pacientes con cáncer

que incluye promoción de la salud, prevención, tamizaje, diagnóstico, tratamiento, seguimiento
clínico, cuidados paliativos y rehabilitación oncológica.

• Propone al MINSA el programa de fortalecimiento de las competencias del recurso humano a nivel
nacional.



13.11. De corresponder Las IAFAS realizan la transferencia de recursos financieros correspondientes o 
aprueban su financiamiento de acuerdo al mecanismo prospectivo al CENARES, en el marco de su 
presupuesto institucional y a través del Programa Presupuestal 0024 “Prevención y control del cáncer”. 
Para el caso del uso de mecanismos diferenciados de adquisición, las IAFAS transfieren los recursos 
financieros al CENARES de manera anticipada. 

Esta transferencia se realiza al organismo público ejecutor (OPE), cuando la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas de Salud Pública (DGIESP) determina mediante informe la excepcionalidad y 
complejidad del servicio y que el producto farmacéutico o dispositivo médico es de uso exclusivo por la 
parte prestacional de la OPE correspondiente. 

Para estos efectos, en un plazo máximo de 3 días hábiles de recepcionado el informe sobre el análisis de 
impacto presupuestal, la DGIESP remite el informe correspondiente a la IAFAS, OPE y CENARES para la 
transferencia y continuar con el proceso de adquisición. El informe debe incluir a las IAFAS públicas que, 
hasta el vencimiento del plazo máximo, se hayan pronunciado respecto a la prestación y su decisión de 
participar en un posible mecanismo diferenciado de adquisición según capacidad resolutiva.



13.12…

(…)…

Para la transferencia de los recursos financieros a los organismos públicos ejecutores del MINSA, la

DGIESP comunica al CENARES el cumplimiento y aplicación de lo establecido en el último párrafo del

numeral 13.11. En merito a ello, el CENARES comunica a la IAFA pública para la transferencia al

organismo público ejecutor del MINSA correspondiente.

13.13. Los productos farmacéuticos y dispositivos médicos que hayan sido recomendados por RENETSA

y cuyas evaluaciones muestren que son costo-efectivos son adquiridas a través de los métodos de

contratación establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, según normatividad vigente.



Disposición Complementaria Final

El INEN forma parte de la Red Nacional de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (RENETSA) para la 
Evaluación de Tecnología Sanitaria (ETS) en materia oncológica y participa de conformidad con el 
Reglamento de la RENETSA.
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